
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2180670

Folio Fiscal SAT
C8D09DDC-2D09-45FB-8CEB-

8CB1831DFF87

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-06-20T09:39:55

Fecha de Certificación
2023-06-20T09:40:03

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR  452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 203

A LAS 08:17:01 HRS. DEL 15 JUN 23; BOLETO
N° FOLIO:10618615

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 206
A LAS 17:18:18 HRS. DEL 15 JUN 23; BOLETO
N° FOLIO:16882741

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|C8D09DDC2D0945FB8CEB8CB1831DFF87|20230620T09:40:03|STA0903206B9|H+KVobPw7pGizlfEbDO2xrm96KHNBOs3qzcrwhw+Qs29r
gJH5jm81hUZjUEUmCXiFlUa1EMiBUQ+o9cHPwzj3esiwsgNnHpk7vKCuLGzX2g8ZBwBKE7Ok79qF0iN/1ejLmZXG2yLjBMKLZF501MIOWjOJmdV
xUpC6iAvX347qfymkZia+44Rt+fJm7eyyRvcrzOxbAy+5JTDFw/0mh0RZnZhoav7KfN57mADPBBlxQa3u4rLsItDZnTtVXTm/CnGwmp2cYMZaXLVru
Yfe/QS7/h9w9GWyp7CFahP+23/KXLlEcAEwozbTckCFAkLDaXyq5X1DnC4MUgYL1SvWJIKbw==|00001000000506204896||

Sello Digital
H+KVobPw7pGizlfEbDO2xrm96KHNBOs3qzcrwhw+Qs29rgJH5jm81hUZjUEUmCXiFlUa1EMiBUQ+o9cHPwzj3esiwsgNnHpk7vKCuLGzX2g8ZBwBKE7O
k79qF0iN/1ejLmZXG2yLjBMKLZF501MIOWjOJmdVxUpC6iAvX347qfymkZia+44Rt+fJm7eyyRvcrzOxbAy+5JTDFw/0mh0RZnZhoav7KfN57mADPBBlxQa
3u4rLsItDZnTtVXTm/CnGwmp2cYMZaXLVruYfe/QS7/h9w9GWyp7CFahP+23/KXLlEcAEwozbTckCFAkLDaXyq5X1DnC4MUgYL1SvWJIKbw==

Sello Digital SAT
GjOE254qStYTWb6fSWNE4W5c39n+t6zLakPjhkphRzij4vTLLJSwuFtnQrpgGdBGmvgpBinnx7TJ/kB9pPfOoQSI8RH7wXRJdgn7OZb8R50ylMtTmfNmgGJ
eh0G+Co9erNBm3uSUlrP5yNkaL66R3MjhEIPBOnAZLjW2wxwiuS//u7D26pA3bs+FY4wK5XsyHLA/0fDyo/a72qW4cXk4OoUwz8zfHQx8dIpBLYqI+s3zJwl
2yahXalNO6WqhFXz36dw8OmWTdRjSDEsrHALFHsBYAOXappG3Wmf67QC8a85UnKy/8Lz1uv0W8SYll/jgvaUwyoxdJro2sByfuAuKhw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN CPM030614M68

CALLEJON MARTIRES DE TLAPACOYAN 55 PISO 1

CENTRO, Veracruz CP 91700

Veracruz, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AUTOPISTA VERACRUZ-XALAPA  S/N
COL.N/A, MUN. Emiliano Zapata CP 91630
MÉXICO

Factura Número
 1938591

Folio Fiscal SAT
40473BC5-0C7D-4D28-A61B-

63A1D12DD8C2

N° de Certificado
00001000000509853035

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-06-19T18:01:59

Fecha de Certificación
2023-06-19T18:02:07

Lugar de expedición
91630

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AV INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: Cuauhtémoc Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL

302 A LAS 16:35:23 HRS. DEL 15 JUN 23;
BOLETO N° FOLIO:16865792

$ 50.00 $ 50.00

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL
304 A LAS 08:45:49 HRS. DEL 15 JUN 23;
BOLETO N° FOLIO:4768639

$ 50.00 $ 50.00

Sub-Total $ 100.00

I.V.A. $ 16.00

Total $ 116.00

Total en letra: Ciento dieciseis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|40473BC50C7D4D28A61B63A1D12DD8C2|20230619T18:02:07|STA0903206B9|Nt3w/QMYARIVj1rUfKCgCJ1jf+4GMQpby/4zkC+lt6pYkGXg
5BCnxdbQW8SrKiI61XHcJroUrKukCs++plZ9BnlcSG6/2jTLMGuUBfS2+41hVclIVytjhLhl6SLQlOZHMUNtI9h2Spluil9jzxqraI4c7z5hy06VTXMorKtxoF
xjyJ0W+FDjF/tQrJdO21rGnaw65DLqpaOvZwpwj4vTdLUE4Eku8RUVR3xeCnZdYeVB4lOi9mPFVvGqatdLjicY6UkypABTnRrp/4M7ukv9dK1KHH+Sl
kQyz5dpR0L5yFt3RE+tqEEe+hQys2gnFjwXrvg5QpfnIPrcpd+fMWXtyw==|00001000000506204896||

Sello Digital
Nt3w/QMYARIVj1rUfKCgCJ1jf+4GMQpby/4zkC+lt6pYkGXg5BCnxdbQW8SrKiI61XHcJroUrKukCs++plZ9BnlcSG6/2jTLMGuUBfS2+41hVclIVytjhLhl6SLQl
OZHMUNtI9h2Spluil9jzxqraI4c7z5hy06VTXMorKtxoFxjyJ0W+FDjF/tQrJdO21rGnaw65DLqpaOvZwpwj4vTdLUE4Eku8RUVR3xeCnZdYeVB4lOi9mPFVvG
qatdLjicY6UkypABTnRrp/4M7ukv9dK1KHH+SlkQyz5dpR0L5yFt3RE+tqEEe+hQys2gnFjwXrvg5QpfnIPrcpd+fMWXtyw==

Sello Digital SAT
XKxBCo7S6SO3doOt+XH8LJeoJypOGN6Ighoi3/O4/dYzLfA6HHp1bhbGRk6n6VrtMAHt9MupOxISwD84HEMgHn294FqXY0GME72255YludvTVvbJuwmP
K+t+CKmFMP14ddbPPmJCmIFtbMbClM3EVFA7oFRJlCrgFCgt/Q5YrAxdWLaHqLTeLd6vROpONRkUhc5Q+rl1AtmtEQjXK0+ZR+4hmGazqcjRLBIFL0siD
ZX/GHGo0w5i0RbdUOs+QqjKUkZ03uJ07OFhbPY3GtL9zpw77bqbtC5aj7w7MyjEHMb+lRmBb3yxkRjHQEia14pf6/sA5limp4RP7wErnBgEsQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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